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De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Decreto 135/2002, de 17 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la admisión de alumnos en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria y Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA de 19 de abril), este Director del Servicio Provincial de Teruel, oídas las Comisiones de Escolarización de Alcañiz, Andorra y Teruel en sus respectivas reuniones celebradas ayer, día 26 de mayo, somete a su aprobación las siguientes decisiones, con el fin de atender, en la mayor medida posible, el centro solicitado en primera opción por las familias:

1. Elevar la ratio de Educación Infantil de 3 años a 22 alumnos por unidad en las ciudades de Alcañiz, Andorra y Teruel. Con esta decisión quedan plazas disponibles de reserva de ACNEEs en las tres ciudades, dado que en este tramo de edad existen pocos alumnos diagnosticados.

2. Autorizar ratios comprendidas entre 22 y 25 alumnos por unidad en el resto de niveles educativos de Infantil y de Primaria, en aquellos centros en los que sea necesario para atender la totalidad de solicitudes presentadas. Para ello, esa Dirección General deberá tener en cuenta la información facilitada por este Servicio Provincial en FAX con nº de registro 41189, de 19 de mayo de 2004.

Teruel, a 27 de mayo de 2004

El Director del Servicio Provincial

(Orden de 1 de marzo de 2004)

Rafael Lorenzo Alquézar

SRA. DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
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